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PUNTOS RESOLUTIVOS DE SENTENCIAS 
 
 

JUICIO 
AGRARIO: 

219/96 

POBLADO: “EL GALLINERO” 
MUNICIPIO: DOLORES 

HIDALGO 
ESTADO: GUANAJUATO 
ACCIÓN: AMPLIACIÓN DE 

EJIDO 
CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 
 

 

MAGISTRADO PONENTE: LIC. JUAN JOSÉ CÉSPEDES 

HERNÁNDEZ 

SECRETARIO: LIC. JOAQUÍN ROMERO GONZALEZ 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Quedan intocadas y se reiteran las cuestiones que no 

fueron materia de la concesión del Amparo y Protección de la Justicia 

Federal en la sentencia emitida por el Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, en el juicio de amparo indirecto número 

425/2015-V, de fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete; esto 

es, la sentencia dictada por este Tribunal Superior Agrario el 

once de septiembre de dos mil catorce, en el juicio agrario 

219/96, relativo a la solicitud de ampliación de ejido del poblado 



BOLETÍN JUDICIAL AGRARIO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO      17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

denominado “El Gallinero”, municipio de Dolores Hidalgo, 

Estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de la ejecutoria de amparo 

mencionada en el punto resolutivo anterior, se determina que es de 

dotarse y se dota por concepto de ampliación de ejido al poblado 

referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 230-09-07.66 

(doscientas treinta hectáreas, nueve áreas, siete centiáreas y sesenta 

y seis miliáreas), de riego teórico o su equivalente, del predio 

denominado “Ex Hacienda El Gallinero”, ubicado en el municipio 

de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, afectable en términos 

de lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria; interpretado a contrario sensu, respecto de la propiedad 

que se toma en cuenta para efectos agrarios de María 

Stephenson viuda de Sainz Peña, su sucesión o causahabientes. 

Dicha superficie que deberá ser localizada en ejecución de 

sentencia conforme al plano proyecto que se elabore como 

resultado de los trabajos técnicos informativos que al efecto se 

realicen. Lo anterior, tomando en consideración lo dispuesto por 

el artículo 253 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que 

establece: 
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“Artículo 253.- Los dueños de predios afectables tendrán 
derecho a escoger la localización que dentro de sus terrenos 
deba tener su pequeña propiedad, en el plazo fijado en el 
artículo 286 para la realización de los trabajos técnicos 
informativos. Cuando el propietario no ejerza este derecho 
oportunamente, la autoridad agraria hará la localización en 
terrenos de diferentes calidades, y se aplicaran las 
equivalencias establecidas en el artículo 250. La superficie en 
cuestión debe constituir una sola unidad topográfica.  

 
Si la localización se solicita oportunamente, solo se tendrán 
como terrenos afectables, para los efectos del artículo 207, 
aquellos que no se hayan incluido en la localización de la 
pequeña propiedad”.  

 

TERCERO.- Se revoca el Mandamiento del Gobernador del Estado 

de Guanajuato, emitido el treinta de julio de mil novecientos 

cincuenta y dos. 

 

CUARTO.- Se dejan a salvo los derechos de María Stephenson 

viuda de Sainz Peña, su sucesión o causahabientes para que 

acudan al Gobierno Federal para que le sea pagada la 

indemnización correspondiente. Lo anterior, en el entendido de 

que ese derecho deberán ejercerlo dentro del plazo de un año 

contado a partir de la fecha en la cual se publique el presente 

fallo en el Diario Oficial de la Federación. Ello, de conformidad 

con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 219 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, que establece:  
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“Artículo 219.- Los propietarios afectados con resoluciones 
dotatorias o restitutorias de tierras, bosques y aguas que se 
hubieren dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se 
dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal 
ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo.  
 
Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho a 
acudir al Gobierno Federal, para que les sea pagada la 
indemnización correspondiente. Los interesados deberán 
ejercer este derecho dentro del plazo de un año contado desde 
la fecha en que se publique la resolución respectiva en el 
“Diario Oficial” de la Federación. Cumplido este término, 
ninguna reclamación será admitida. 
 
Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en 
explotación, a los que se haya expedido o en lo futuro se expida 
certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra 
la ilegal privación o afectación agraria de sus tierras o aguas. 
 
Igualmente, los ejidatarios podrán promover el juicio de amparo contra la 
privación o afectación ilegal de sus derechos, realizadas por cualquier 
autoridad.” 

 

QUINTO.- Gírese oficio al Registro Público de la Propiedad 

correspondiente, para los efectos legales conducentes, y al 

Registro Agrario Nacional para que expida, conforme a las 

normas aplicables, los certificados de derechos agrarios 

correspondientes. 
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SEXTO.- Toda vez que esta resolución se emite en estricto 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo de ocho de septiembre 

de dos mil diecisiete, dictada en el juicio de amparo 425/2015-V, 

con copia certificada de la presente resolución, comuníquese en 

vía de informe al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, el cumplimiento que se está proporcionando a ese 

fallo constitucional. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los interesados y 

comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 

Guanajuato, a la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 

OCTAVO.- Una vez que se tenga por cumplimentada la sentencia 

emitida por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

en el juicio de amparo indirecto número 425/2015-V, de fecha 

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, publíquese esta 

sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato; así como los puntos 

resolutivos en el Boletín Judicial Agrario. 
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NOVENO.- Ejecútese en su oportunidad, entréguese al órgano de 

representación del poblado promovente los documentos 

fundamentales y archívese el expediente como asunto 

concluido. 

 

Así, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario, con 

el voto en contra de la Magistrada Presidenta Doctora Odilisa 

Gutiérrez Mendoza, quien reitera su voto particular formulado en 

sesión de once de septiembre de dos mil catorce, y los votos a 

favor emitidos por los Magistrados Numerarios, Licenciado Luis 

Ángel López Escutia, Licenciada Maribel Concepción Méndez de 

Lara, Maestra Concepción María del Rocío Balderas Fernández y 

Licenciado Juan José Céspedes Hernández, ante el Secretario 

General de Acuerdos, Licenciado José Guadalupe Razo Islas, 

quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 

DRA. ODILISA GUTIÉRREZ MÉNDOZA 
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MAGISTRADOS 
 
 
 
LIC. LUIS ÁNGEL LÓPEZ    LIC. MARIBEL CONCEPCIÓN 
ESCUTIA      MÉNDEZ DE LARA 
 
 
 
MTRA. CONCEPCIÓN MARÍA DEL    LIC. JUAN JOSÉ 
CÉSPEDES ROCÍO BALDERAS FERNÁNDEZ  HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

LIC. JOSÉ GUADALUPE RAZO ISLAS  

 
 

 
NOTA: Esta hoja número ochenta y tres, corresponde al Juicio 
Agrario número 219/96, del Poblado El Gallinero, Municipio de Dolores 
Hidalgo, Estado de Guanajuato, que fue resuelto por este Tribunal 
Superior Agrario en sesión de siete de junio de dos mil dieciocho.- 
CONSTE. 
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